
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DEMEGLIO S. A. 

Se comunica al público que la compañía DEMEGLIO $. A. reformó su estatuto por escritura pública 
otorgada ante la Notaria Décima el cantón Guayaquil el 9 de diciembre de 2009, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-IJ-DJC-G-10- ()( 0198 8 

al 2.6 MAR 2010 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “OBJETO SOCIAL: 
La compañía tiene por objeto dedicarse a: Ejecutar actos, celebrar contratos, adquirir los derechos, 
y contraer obligaciones permitidos por las leyes ecuatorianas, que estén directa o indirectamente 
relacionadas con las siguientes actividades: 1.-) Prestación de Servicios Portuarios y Aduaneros; 
2.-) Consolidación y/o Desconsolidación de carga; ...” 

   y NRA 
Soraya 

Guayaquil, 2 6 MAR 2010 

 


